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RESOLUCION No. 08-G-1J- e 
0002343 

MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de marzo de 2008, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía SURVIVORCORP $. A.; 

QUE el señor abogado Jorge Neira Menéndez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; y, ADM-07293 de 27 de septiembre de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compañía SURVIVORCORP 
S. A., por CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUARENTA MIL 
acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la 
transferencia de dominio del inmueble que realiza la compañía INVERPIC S.A., en favor de SURVIVORCORP $. A., 

constante en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 14 de agosto de 2007, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal! de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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Razón de: Inscripción de 
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  Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 2,008 — 1 1,594     Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2008- 11594, detallo la siguiente razón de inscripción: AM MN L mi LL MM Ll 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 38 de fojas 18633 a 18636, No.8281 del Registro de 

Propiedades, el Veintitres de Mayo del Dos Mil Ocho, extendido (a) 
en: [Notaría Quinta] de [Guayaquil] el [12/mar/20081; por: ([SURVIVORCORP 

S.A. en calidad de ADQUIRENTE], [INVERPIC S.A. en calidad de APORTANTE]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([73-0006-005-0-0-0 CON 

MATRÍCULA: 174006]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral RolTtentificación Predial. Matrícula Inmobiliaria . 

73-0006-005-0-0-0 : '  - 174006 | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo-invalida.. 
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!) Obtener un certificado en un plazo máximo d: o 

po Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado Ml 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. | 
“ > j 
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